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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo que, por intermedio del área que corresponda,

informe a esta Cámara, en un plazo no mayor a quince (15) días, en relación a la Ley

Provincial N° 691 (Adhesión a la Ley Nacional 25.929 - Parto Humanizado-); si los

hospitales de la Provincia cuentan con espacio apto a las funciones necesarias para dar

cumplimiento a lo establecido en la norma vigente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 24 DE MAYO DE 2018.
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